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La Junta Directiva de Options For Youth-San Gabriel (“Escuela Charter”) está comprometida a 
brindar un entorno de aprendizaje seguro, acogedor e inclusivo para todos los estudiantes, 
incluidos los estudiantes inmigrantes y sus familias. Las actividades de imposición de las leyes de 
inmigración dentro y alrededor de las escuelas crean dificultades y barreras para la salud y el logro 
educativo de los estudiantes inmigrantes; causan una grave interrupción del entorno de aprendizaje 
y del ambiente educativo; y establecen un clima generalizado de miedo, conflicto y estrés que 
afecta a todos los estudiantes, independientemente de su origen, ciudadanía o estatus migratorio. 
La siguiente política establece la posición y los procedimientos de la Junta Directiva con respecto 
a la respuesta de la Escuela Charter ante acciones de imposición de las leyes de inmigración en la 
escuela. 
 

1. Recopilación y Manejo de la Información de los Estudiantes y sus Familias 
 

La Escuela Charter desarrollará políticas y procedimientos por escrito para la recopilación y el 
manejo de información confidencial de los estudiantes, y el personal correspondiente recibirá 
capacitación sobre dichas políticas y procedimientos. 
 
Recopilación y Conservación de la Información de los Estudiantes 
 

Excepto cuando lo exija la ley estatal o federal, o cuando sea requiera para administrar un 
programa educativo respaldado por el estado o el gobierno federal, la Escuela Charter no 
recopilará información ni documentos relacionados con la ciudadanía o el estatus migratorio 
de los estudiantes o de sus familiares, de conformidad con la Sección 234.7(a)(1) del Código 
de Educación. Cuando alguna ley contemple la presentación de información relacionada con 
el origen nacional para cumplir con los requisitos de un programa especial, el personal de la 
Escuela Charter solicitará dicha documentación o información por separado del proceso de 
inscripción escolar. 

 
Si la Escuela Charter posee información que pudiera indicar el estatus migratorio, el estatus de 
ciudadanía o información sobre el origen nacional, la Escuela Charter no utilizará la 
información obtenida para discriminar contra ningún estudiante o familia, ni para impedir que 
los niños se inscriban o asistan a la escuela. 
 
Si los padres o tutores legales deciden no proporcionar información que pudiera indicar su 
estatus migratorio, estatus de ciudadanía o información sobre el origen nacional de ellos o de 
sus hijos, la Escuela Charter no utilizará dicha decisión como base para discriminar contra 
ningún estudiante o familia, ni para impedir que los niños se inscriban o asistan a la escuela. 
 



La Escuela Charter no permitirá que los recursos o datos escolares se utilicen para crear un 
registro basado en raza, género, orientación sexual, religión, etnia, origen nacional o estatus 
migratorio. 
 

Consultas Sobre el Estatus Migratorio, Estatus de Ciudadanía e Información de Origen Nacional 
 
El personal de la Escuela Charter no realizará preguntas específicas sobre el estatus migratorio 
o de ciudadanía de un estudiante, ni sobre el estatus migratorio o de ciudadanía de los padres 
o tutores legales del estudiante; tampoco solicitará ni exigirá, excluyendo otra documentación 
o información permitida, documentos o información que puedan indicar el estatus migratorio 
de un estudiante, tales como una tarjeta de residencia (“green card”), registro de votante, 
pasaporte o documentos de ciudadanía. 
 
Cuando la ley lo permita, el Superintendente (o la persona designada) de la Escuela Charter 
enumerará medios alternativos para establecer la residencia, la edad u otros criterios de 
elegibilidad para la inscripción o los programas, y dichos medios alternativos incluirán 
documentación o información disponible para las personas a pesar de su estatus migratorio, 
estatus de ciudadanía u origen nacional, y que no revele información relacionada con la 
ciudadanía o el estatus migratorio. La Escuela Charter registrará el método utilizado para 
verificar la edad, pero no estará obligada a conservar una copia del documento utilizado para 
demostrarla. 
 
Cuando la residencia, la edad y otros criterios de elegibilidad para fines de inscripción o 
cualquier programa puedan establecerse mediante documentos o información alternativos 
permitidos por la ley o esta política, los procedimientos y formularios de la Escuela Charter 
describirán al solicitante, y adaptaran, todas las alternativas especificadas por la ley y todas las 
alternativas autorizadas bajo esta política. 

 
Preguntas sobre Números o Tarjetas de Seguro Social 

 
La Escuela Charter no solicitará ni recopilará números completos de Seguro Social ni tarjetas. 
 
La Escuela Charter solicitará y recopilará únicamente los últimos cuatro dígitos del número de 
Seguro Social de un miembro adulto del hogar solo si es necesario para establecer la 
elegibilidad para programas federales de beneficios. 
 
Al recopilar los últimos cuatro dígitos del número de Seguro Social de un miembro adulto del 
hogar para establecer la elegibilidad para un programa federal de beneficios, la Escuela Charter 
explicará el propósito limitado para el cual se recopila esta información y aclarará que el no 
brindará esta información no impedirá que el estudiante se inscriba o asista a la escuela. 
 
La Escuela Charter tratará a todos los estudiantes de manera equitativa al recibir todos los 
servicios escolares, incluso, entre otros, la recopilación de información de los estudiantes y sus 
familias para el programa de almuerzo gratuito y de precio reducido, transporte y la instrucción 
educativa.  
 



2. Compartir de Información sobre Estudiantes, Familias y Empleados 
 
La Escuela Charter está comprometida a proteger la confidencialidad de la información sensible 
sobre los estudiantes y sus familias mediante políticas que prohíben compartir información con las 
autoridades encargadas de la aplicación de las leyes para fines de control migratorio, en la máxima 
medida permitida por la ley.  
 
Compartir Información 
 

La Escuela Charter, en la medida de lo posible, no divulgará ni brindará por escrito, 
verbalmente o de cualquier otra manera, los registros educativos ni ninguna información sobre 
un estudiante o la familia y el hogar de un estudiante sin el consentimiento por escrito de los 
padres o tutores legales del estudiante, un empleado escolar o un maestro, incluye, entre otros, 
información personal según se define en la Sección 1798.3(a) del Código Civil, información 
sobre el hogar de un estudiante e información sobre el calendario de viajes de un estudiante, 
salvo que exista una orden judicial válida, una citación judicial o una orden de la corte que 
instruya a la Escuela Charter a hacerlo, de conformidad con la Sección 234.7(b) del Código de 
Educación. 
 
La Escuela Charter evitará divulgar información que pudiera indicar el estatus migratorio o la 
ciudadanía del estudiante o de su familia sin antes intentar notificar los padres o tutor legal, en 
cumplimiento con la Ley de Derechos Educativos y Privacidad Familiar (FERPA). 

 
El personal de la Escuela Charter tomará las siguientes acciones al recibir una solicitud de 
información relacionada al estatus migratorio o ciudadanía de un estudiante o de su familia: 
 

o Notificar al Superintendente (o designado) sobre la información solicitada.  
o Proporcionar a los estudiantes y familias una notificación adecuada y una descripción 

de la solicitud realizada por el oficial o empleado. 
o Documentar cualquier solicitud verbal o escrita de información realizada por un oficial 

o empleado de una agencia con fines de aplicación de las leyes de inmigración 
o A menos que esté prohibido, brindar a los estudiantes y a los padres/tutores legales 

cualquier documento brindado por el oficial o empleado que solicite la información. 
 

Excepto en investigaciones de presunto abuso infantil, negligencia infantil o dependencia de 
menores, o cuando la citación judicial entregada a la Escuela Charter prohíba la divulgación, 
la Escuela Charter notificará a los padres o tutores legales sobre cualquier orden judicial, orden 
o citación antes de responder a dichas solicitudes. 
 
La Escuela Charter hará todo lo posible por obtener el consentimiento por escrito de los padres 
o tutores legales para la divulgación de información estudiantil, a menos que la información 
sea únicamente información de directorio. 

 
La Escuela Charter deberá hacer una fotocopia de la solicitud y consultar inmediatamente con 
el asesor legal y/o un representante designado de la agencia. No se debe divulgará ninguna 
información relacionada con estudiantes, sus familias, maestros o empleados a un oficial o 



empleado de una agencia encargada de la aplicación de las leyes de inmigración sin una 
citación judicial, orden judicial o mandato judicial, y cualquier divulgación deberá realizarse 
de conformidad con los requisitos establecidos en la Sección 99.31(a)(9)(ii) del Título 34 del 
Código de Regulaciones Federales. Si se presenta una citación administrativa, se deberá 
consultar con el asesor legal de la Escuela Charter para determinar cómo o si se debe responder, 
ya que no existe ningún requisito separado en la ley federal o estatal que obligue a proporcionar 
información al Departamento de Seguridad Nacional (DHS), ICE, ni a ninguna otra agencia 
dentro del DHS, sin una orden judicial, mandato judicial o citación judicial. 
 
La solicitud de la Escuela Charter para obtener el consentimiento por escrito de los padres, 
tutores legales o estudiantes elegibles para la divulgación de información estudiantil debe 
incluir la siguiente información: (1) la firma y la fecha del padre, tutor legal o estudiante 
elegible que otorga el consentimiento; (2) una descripción de los registros que serán 
divulgados; (3) la razón de la divulgación de la información; (4) las partes o categoría de partes 
que recibirán la información; y (5) si así lo solicitan los padres, tutores legales o el estudiante 
elegible, una copia de los registros que serán divulgados. La Escuela Charter conservará 
permanentemente el aviso de consentimiento junto con el expediente del estudiante. 
 
El padre, tutor legal o estudiante elegible no está obligado a firmar el formulario de 
consentimiento. Si el padre, tutor legal o estudiante elegible se niega a dar el consentimiento 
por escrito para la divulgación de información estudiantil que de otro modo no esté sujeta a 
divulgación, la Escuela Charter no divulgará dicha información. 
 
Los empleadores, o personas que actúen en nombre del empleador, no deberán otorgar 
“consentimiento voluntario” a un agente de inmigración para “acceder, revisar u obtener los 
registros de empleados del empleador”. Si un agente de inmigración solicita acceso a 
información de empleados, deberá ser remitido al Director de Recursos Humanos, quien ha 
sido designado por la escuela para gestionar y responder a dichas solicitudes. 
 
La información de los empleados solo podrá ser divulgada por el Departamento de Recursos 
Humanos cuando la divulgación sea legalmente requerida. La divulgación está permitida bajo 
las siguientes circunstancias: 

 
● El agente encargado de la aplicación de las leyes de inmigración presenta una citación 

judicial para los registros del empleado; o 
● El agente presenta una orden judicial para los registros del empleado; o 
● Los registros de empleados accedidos, revisados u obtenidos por el agente encargado de la 

aplicación de las leyes de inmigración son formularios I-9 de Verificación de Elegibilidad 
de Empleo y otros documentos solicitados en una Notificación de Inspección emitida 
conforme a la ley federal. 

 
Para cualquier solicitud de información, la Escuela Charter no está obligada a dar los registros 
o la información de inmediato. Más bien, la Escuela Charter deberá tomar nota de cualquier 
fecha designada para la entrega de los registros, si se indica en la solicitud, y comunicarla al 
Director de Escuelas, o a la persona designada, a Recursos Humanos, cuando corresponda, y 



al asesor legal. Después el Superintendente designará a una persona de contacto a quien 
deberán dirigirse dichas solicitudes de información. 
 
La Escuela Charter deberá obtener la información de contacto de la persona a quien debe 
dirigirse la respuesta a la solicitud de información y remitir dicha información de contacto a la 
persona designada por la Escuela Charter para recibir dichas solicitudes. 

 
Aviso Anual de Información para Padres y Tutores Legales  
 
 (Consulte la Notificación Anual de Derechos y el Aviso sobre la Divulgación de Información de 
Directorio Estudiantil conforme a FERPA) 
 
Información General  
 

La Escuela Charter proporcionará anualmente a los padres y tutores legales un aviso sobre las 
políticas generales de información de la escuela que incluya: 

o Garantías de que la Escuela Charter no divulgará información a tercera persona para 
aplicación de las leyes de inmigración, excepto cuando sea requerido por la ley o por 
una orden judicial. 

o Una descripción de los tipos de registros estudiantiles mantenidos por la Escuela 
Charter. 

o Una lista de las circunstancias o condiciones bajo las cuales la Escuela Charter podría 
divulgar información estudiantil a personas o entidades externas. 

o Una declaración que, al menos que la Escuela Charter esté previendo información de 
directorio o información cuya divulgación esté permitida sin el consentimiento de los 
padres conforme a FERPA y al Código de Educación de California, la Escuela Charter 
notificará a los padres o tutores legales y a los estudiantes elegibles — y obtendrá su 
consentimiento por escrito — antes de divulgar la información de identificación 
personal de un estudiante. 

o Incluso en aquellas excepciones que permiten la divulgación de registros educativos 
sin el consentimiento de los padres, la Escuela Charter está obligada a notificar al 
estudiante y a su familia, a menos que exista una excepción aplicable. El aviso anual 
de la Escuela Charter deberá explicar estas excepciones que no requieren notificación 
previa. 

 
Información de Directorio 
 

Si la Escuela Charter decide divulgar información de directorio, proporcionará anualmente a 
los padres, tutores legales y estudiantes elegibles matriculados un aviso sobre la política de 
información de directorio de la Escuela Charter que incluya: 

 
o Las categorías de información que la Escuela Charter ha clasificado como información 

pública de directorio que puede ser divulgada sin el consentimiento de los padres y que 
solo deberá incluir la información específicamente identificada en la Sección 49061(c) 
del Código de Educación. 



o Una declaración de que la información de directorio no incluye el estatus de ciudadanía, 
el estatus migratorio, el lugar de nacimiento ni ninguna otra información que indique 
el origen nacional (excepto cuando la Escuela Charter reciba el consentimiento 
requerido conforme a la ley estatal). 

o Los destinatarios de la información de directorio. 
o Una descripción de la capacidad de los padres, tutores legales o estudiantes elegibles 

para negarse a la divulgación de la información de directorio del estudiante, y como 
rechazar dicha divulgación. 

o La fecha límite para que el padre, tutor legal o estudiante elegible debe notificar por 
escrito a la escuela que no desea que la información sea designada como información 
de directorio. 

 
Reporte de Solicitudes de Información por Parte de Oficiales de Inmigración a la Junta Directiva 
 

El Superintendente (o la persona designada) informará oportunamente a la Junta Directiva 
sobre cualquier solicitud de información realizada por oficiales encargados de inmigración, de 
una manera que garantice la confidencialidad y privacidad de cualquier información 
potencialmente identificable, de conformidad con la Sección 234.7(c) del Código de 
Educación. 

 
3. Respuesta a Solicitudes de Acceso a Centros de Recursos y Actividades Patrocinadas por 
la Escuela con Fines de Aplicación de las Leyes de Inmigración 
 
Supervisión y Recepción de Visitantes en el Campus y en Actividades Patrocinadas por la Escuela 
 

Ninguna persona ajena, incluso los oficiales encargados de inmigración, podrá ingresar ni 
permanecer en las instalaciones de la Escuela Charter durante el horario escolar sin haberse 
registrado previamente con el Director (o la persona designada). 
 
Si no existen circunstancias urgentes que requieran acción inmediata, el oficial deberá proveer, 
en la medida de lo posible, la siguiente información al Director (o a la persona designada): 

 
o Nombre, domicilio, ocupación; 
o Edad, si es menos de 21; 
o Propósito por entrar a la escuela; 
o Pruebas de identidad; y 
o Cualquier otra información requerida por la ley.  

 
La Escuela Charter no permitirá que oficiales encargados de las leyes de inmigración ingresen 
a un área “no pública” de un centro de recursos de la Escuela Charter, a un área donde se esté 
llevando a cabo una actividad patrocinada por la escuela, ni a un autobús escolar u otro medio 
de transporte brindado por la Escuela Charter para ningún propósito, sin que se presente una 
orden judicial válida, una citación judicial o una orden de la corte, de conformidad con la 
Sección 234.7(a)(2) del Código de Educación. Las áreas “no públicas” pueden incluir, entre 
otras, el interior de los edificios escolares, incluyendo salones, pasillos, escaleras, oficinas 



administrativas o un estacionamiento completamente cercado que requiera autorización para 
ingresar. 
 
La Escuela Charter adoptará medidas para responder a personas ajenas a la escuela de manera 
que se eviten interrupciones en el salón de clases y se preserve el desarrollo pacífico de las 
actividades escolares, de conformidad con las circunstancias y prácticas locales. 
 
La Escuela Charter colocará avisos en la entrada de sus instalaciones escolares para notificar 
a las personas ajenas sobre el horario y los requisitos de registro. 
 
El personal de la Escuela Charter deberá reportar el ingreso de oficiales encargados de las leyes 
de inmigración a cualquier policía escolar presente, oficiales de seguridad u otro administrador 
adecuado, tal como se requeriría para cualquier visitante externo inesperado o no programado 
que ingrese al campus. 
 

Respuesta a la Aplicación de las Leyes de Inmigración en el Campus y Durante Actividades 
Patrocinadas por la Escuela 

 
Tan pronto como sea posible, el personal de la Escuela Charter notificará al Superintendente 
(o a la persona designada) sobre cualquier solicitud realizada por un oficial que busque acceso 
al centro de recursos, a cualquier actividad patrocinada por la escuela, al transporte brindada 
por la Escuela Charter o a cualquier estudiante con el fin de llevar a cabo acciones de aplicación 
de las leyes de inmigración, o cualquier solicitud de revisión de documentos escolares 
(incluyendo la entrega de citaciones legales, peticiones, demandas, órdenes judiciales, etc.). 
 
Además de notificar al Superintendente (o a la persona designada), el personal de la Escuela 
Charter deberá tomar las siguientes medidas en respuesta a la presencia de un oficial en el 
campus escolar o en una actividad patrocinada por la escuela específicamente con fines de 
aplicación de las leyes de inmigración: 

 
1. Informar al oficial que, antes de proceder con su solicitud y salvo que existan 

circunstancias urgentes, el personal escolar debe primero recibir notificación e 
instrucciones del Superintendente (o de la persona designada). 

2. Solicitar ver, y hacer una copia o tomar nota, de las credenciales del oficial (nombre y 
número de placa). También solicitar y copiar o tomar nota del número de teléfono del 
supervisor del oficial. 

3. Preguntar al oficial la razón de su presencia en las instalaciones escolares o en la 
actividad patrocinada por la escuela y documentarla. 

4. Pedirle al oficial que presente cualquier documentación que autorice el acceso a la  
5. Hacer una copia de todos los documentos brindados por el oficial. Retener una copia 

de los documentos para los registros de la escuela. 
6. Si el oficial declara que existen circunstancias urgentes y exige acceso inmediato al 

campus o a una actividad patrocinada por la escuela, el personal de la Escuela Charter 
deberá cumplir con las órdenes del oficial y comunicarse inmediatamente con el 
Superintendente (o la persona designada). 



7. Si el oficial no declara que existen circunstancias urgentes, responder de acuerdo con 
los requisitos de la documentación presentada por el oficial. Si el oficial tiene: 
 

a) una orden administrativa de ICE (Servicio de Inmigración y Control de 
Aduanas) (ver Apéndice A), el personal de la Escuela Charter deberá informar 
al oficial que no puede dar consentimiento a ninguna solicitud sin antes 
consultar con el asesor legal de la Escuela Charter y/o con el Superintendente 
(o la persona designada). 

b) una orden judicial federal (orden de registro y confiscación u orden de 
arresto; ver Apéndices B y C), generalmente se requiere el cumplimiento 
inmediato de dicha orden por mandato legal. Si es posible, consulte con el 
asesor legal de la Escuela Charter y/o con el Superintendente (o la persona 
designada) antes de proporcionar al agente acceso a la persona o materiales 
especificados en la orden. 

c) una citación para la presentación de documentos u otras pruebas (ver 
Apéndices D y E), no se requiere el cumplimiento inmediato. Por lo tanto, el 
personal de la Escuela Charter deberá informar sobre la citación al asesor legal 
de la Escuela Charter y al Superintendente (o a la persona designada), y esperar 
instrucciones adicionales sobre cómo proceder. 

8. Los empleadores, o las personas que actúen en nombre del empleador, no deberán 
brindar “consentimiento voluntario” para el ingreso de un agente encargado de las leyes 
de inmigración a “cualquier área no pública de un lugar de trabajo”. Si un agente de 
inmigración solicita acceso a áreas no públicas por un asunto relacionado con un 
empleado, notifique inmediatamente al Superintendente Asistente y al Director de 
Recursos Humanos. En la mayoría de las circunstancias, las autoridades encargadas de 
hacer cumplir la ley necesitan una orden judicial que haya sido revisada y firmada por 
un juez para ingresar a áreas no públicas en el lugar de trabajo. Los documentos 
emitidos por una agencia gubernamental, pero que no son emitidos por un tribunal ni 
firmados por un juez, no son órdenes judiciales. Un agente de leyes de inmigración 
puede presentarse con algo llamado una “orden administrativa” o una “orden de 
deportación o expulsión”. Estos documentos no son órdenes judiciales. Se deberá tomar 
una copia de la notificación y entregarla al Departamento de Recursos Humanos para 
su revisión y para determinar si se debe autorizar el ingreso. 

9. Aunque el personal de la Escuela Charter no debe dar consentimiento a un oficial que 
busque acceso con fines de aplicación de las leyes de inmigración, excepto como se 
describe anteriormente, tampoco debe intentar impedir físicamente al oficial, incluso si 
parece que el oficial está excediendo la autorización otorgada bajo una orden judicial 
u otro documento. Si un oficial ingresa a las instalaciones o a una actividad patrocinada 
por la escuela sin consentimiento, el personal de la Escuela Charter deberá documentar 
sus acciones mientras se encuentre en el campus y, si es posible, acompañarlo en todo 
momento. 

10. Después del encuentro con el oficial, el personal de la Escuela Charter deberá tomar de 
inmediato notas por escrito de todas las interacciones con el oficial. Las notas deberán 
incluir los siguientes elementos: 
 

o Enumerar o copiar las credenciales y la información de contacto del oficial;  



o Identity of all school personnel who communicated with the officer; 
o La identidad de todo el personal escolar con quien se comunicó el oficial; 
o Detalles sobre la solicitud del oficial  
o Si el oficial presentó una orden judicial o una citación para acompañar su 

solicitud, qué se solicitaba en la orden/citación y si la orden/citación estaba 
firmada por un juez; 

o La respuesta del personal de la Escuela Charter a la solicitud del oficial; 
o Cualquier otra acción tomada por el personal de la Escuela Charter; y  
o Foto o copia de cualquier documento presentado por el personal de la Escuela 

Charter 
 

11. El personal de la Escuela Charter deberá brindar una copia de dichas notas, así como 
de los documentos relacionados obtenidos del oficial, al asesor legal de la Escuela 
Charter y al Superintendente (o a la persona designada). 

12. A su vez, el asesor legal de la Escuela Charter o el Superintendente (o la persona 
designada) deberá presentar oportunamente un informe a la junta directiva de la 
Escuela Charter sobre las solicitudes y acciones del oficial, así como sobre la(s) 
respuesta(s) de la Escuela Charter. 

13. Enviar un correo electrónico a la Oficina de Justicia para la Niñez en el del 
Departamento de Justicia de California, a BCJ@doj.ca.gov, respecto de cualquier 
intento por parte de un oficial o empleado de una agencia de acceder a un centro de 
recursos o a un estudiante con fines de aplicación de las leyes de inmigración. 

 
Notificación a los Padres sobre Acciones de Aplicación de las Leyes de Inmigración  
 

El personal de la Escuela Charter debe obtener el consentimiento de los padres o tutor legal 
del estudiante antes de que un estudiante pueda ser entrevistado o registrado por cualquier 
oficial que busque hacer cumplir las leyes civiles de inmigración en la escuela, a menos que el 
oficial presente una orden judicial válida y vigente firmada por un juez, o presente una orden 
de la corte válida y vigente. 
 
El personal de la Escuela Charter notificará inmediatamente a los padres o tutores legales del 
estudiante si un oficial o empleado de una agencia solicita u obtiene acceso a un estudiante con 
fines de aplicación de las leyes de inmigración, a menos que dicho acceso se haya realizado en 
cumplimiento de una orden judicial o citación que restrinja la divulgación de la información al 
padre o tutor. 

 
Reporte del Acceso al Centro de Recursos por Parte de Oficiales de Inmigración a la Junta 
Directiva 
 

El Superintendente (o la persona designada) informará oportunamente a la Junta Directiva 
sobre cualquier acceso al centro de recursos por parte de oficiales encargados de la aplicación 
de las leyes de inmigración, de una manera que garantice la confidencialidad y privacidad de 
cualquier información potencialmente identificable, de conformidad con la Sección 234.7(c) 
del Código de Educación. 

 



4. Respuesta a la Detención o Deportación de un Familiar de un Estudiante 
 

La Escuela Charter animará a las familias y a los estudiantes a tener y conocer sus números 
telefónicos de emergencia y a saber dónde encontrar documentación importante, incluso 
certificados de nacimiento, pasaportes, tarjetas de Seguro Social, información de contacto de 
médicos, listas de medicamentos, listas de alergias, etc., lo que les permitirá estar preparados 
en caso de que un familiar sea detenido o deportado. 
 
La Escuela Charter permitirá que los estudiantes y las familias actualicen la información de 
contacto de emergencia de los estudiantes según sea necesario durante el año escolar, y brinden 
contactos alternativos si no hay un padre o tutor legal disponible. La Escuela Charter 
garantizará que las familias puedan incluir la información de un adulto de confianza 
identificado como contacto de emergencia secundario en caso de que el padre o tutor legal del 
estudiante sea detenido. 
 
La Escuela Charter comunicará a las familias que la información próvida en las tarjetas de 
emergencia solo será utilizada en respuesta a situaciones de emergencia específicas y no para 
ningún otro propósito. 

 
En caso de que el padre o tutor legal de un estudiante haya sido detenido o deportado por las 
autoridades federales de inmigración, la Escuela Charter utilizará la información de contacto 
de emergencia del estudiante y entregará al estudiante a la(s) persona(s) designada(s) como 
contactos de emergencia. Alternativamente, la Escuela Charter entregará al estudiante bajo la 
custodia de cualquier persona que presente una Declaración Jurada de Autorización de 
Cuidador conforme a la Sección 6550 del Código de Familia en nombre del estudiante. La 
Escuela Charter solo se comunicará con una agencia de servicios de protección infantil si el 
personal de la Escuela Charter no logra coordinar el cuidado oportuno del menor mediante la 
información de contacto de emergencia que la escuela tenga, una Declaración Jurada de 
Autorización de Cuidador u otra información o instrucciones proporcionadas por el padre o 
tutor legal. 

 
5. Respuesta a los Delitos de Odio y Bullying Relacionados con el Origen Nacional o la 
Etnicidad 

 
Notificación de Derechos  

 
La Escuela Charter notificará a los padres y tutores legales sobre el derecho de sus hijos a una 
educación pública gratuita, independientemente de su estatus migratorio o creencias religiosas, 
de conformidad con la Sección 234.7(e)(1) del Código de Educación. Esta información incluirá 
información relacionada con lo siguiente: 
 

o La Guía sobre Acciones de Aplicación de las Leyes de Inmigración en las Escuelas de 
California para Estudiantes y Familias, también conocida como “Conozca Sus 
Derechos Educativos”, desarrollada por el Procurador General (ver Apéndice F para la 
versión actual). La guía deberá publicarse en los centros de recursos y en el sitio web 
de la Escuela Charter. La guía deberá publicarse en todos los idiomas proporcionados 



por el Procurador General y deberá actualizarse durante el año escolar siguiente a 
cualquier actualización publicada por el Procurador General. 

o “Promoviendo un Entorno de Aprendizaje Seguro y Protegido para Todos: Guía y 
Políticas Modelo para Ayudar a las Escuelas K-12 de California a Responder a Temas 
de Inmigración”, emitida por el Procurador General, incluso, entre otros, información 
relacionada con planes de seguridad familiar, la declaración jurada de autorización de 
cuidador conforme a la Sección 6552 del Código de Familia, y la importancia de 
proporcionar a la escuela y actualizar regularmente la información de contacto de 
emergencia, incluso información de contacto secundaria y adicional. La información 
brindada deberá revisarse según sea necesario para mantenerse consistente con 
cualquier revisión o actualización de la guía emitida por el Procurador General. 

 
Política Contra el Acoso Escolar y Bullying 
 

La Escuela Charter ha adoptado y difundido políticas que prohíben la discriminación, el 
hostigamiento, la intimidación y el bullying basados en la nacionalidad, etnicidad o estatus 
migratorio real o percibido de un estudiante. (Consulte la Política contra la Discriminación, 
el Hostigamiento, la Intimidación y Bullying; consulte también la Política de Procedimientos 
Uniformes de Quejas). Las políticas deben traducirse al idioma principal del estudiante si al 
menos el 15 por ciento de los estudiantes matriculados en la escuela hablan un mismo idioma 
principal distinto del inglés. 
 
La Escuela Charter informará a los estudiantes que sean víctimas de delitos de odio sobre su 
derecho a denunciar dichos delitos. 
 

Procesamiento de Quejas por Hostigamiento y Bullying 
 

La Escuela Chárter ha adoptado un proceso para recibir e investigar denuncias de 
discriminación, acoso, intimidación y bullying basadas en cualquiera de las siguientes 
características reales o percibidas: discapacidad, género, identidad de género, expresión de 
género, nacionalidad, raza u origen étnico, religión, orientación sexual, asociación con una 
persona o grupo con una o más de las características antes mencionadas, o estatus migratorio. 
(Consulte la Política contra la Discriminación, el Acoso, la Intimidación y Bullying; consulte 
también la Política del Título IX; consulte también la Política de Procedimientos Uniformes 
de Quejas). 
 
El proceso de quejas incluye, entre otros, los siguientes pasos: 

 
o El requisito de que, si el personal escolar presencia un acto de discriminación, acoso, 

intimidación o bullying, deberá tomar medidas inmediatas para intervenir, cuando sea 
seguro hacerlo; 

o Un plazo para investigar y resolver las quejas de discriminación, acoso, intimidación o 
bullying que deberá ser seguido por todas las escuelas bajo la jurisdicción de la agencia 
educativa local; y 

o Un proceso de apelación disponible para el denunciante en caso de que no esté de 
acuerdo con la resolución de una queja. 



o La Escuela Chárter garantizará que los procedimientos de quejas contengan medidas 
de confidencialidad para la información relacionada con el estatus migratorio. 

o La Escuela Chárter prohibirá represalias contra cualquier persona que presente una 
queja por discriminación, acoso, intimidación o bullying. 
  

Capacitación para Estudiantes, Maestros y Personal sobre la Política contra el Bullying y el 
Hostigamiento. 
 

La Escuela Chárter educará a los estudiantes sobre el impacto negativo del bullying a otros 
estudiantes debido a su estatus migratorio real o percibido, o a sus creencias o costumbres 
religiosas, de conformidad con la Sección 234.7(e)(2) del Código de Educación. 
 
La Escuela Chárter también capacitará a los maestros, al personal y a otros empleados para 
garantizar que conozcan su deber legal de tomar medidas razonables para eliminar un ambiente 
hostil y responder a cualquier incidente de acoso basado en las características reales o 
percibidas mencionadas anteriormente. 

 
Dicha capacitación deberá, como mínimo, brindar al personal de la agencia las habilidades 
necesarias para hacer lo siguiente: 
 

o Hablar sobre las diversas experiencias migratorias entre los miembros del alumnado y 
de la comunidad escolar; 

o Hablar sobre estrategias de prevención del bullying con los estudiantes y enseñarles a 
reconocer las conductas y características de los agresores y las víctimas de bullying; 

o Identificar las señales de comportamiento de hostigamiento o bullying; 
o Tomar medidas correctivas inmediatas cuando se observe acoso escolar; y 
o Reportar los incidentes a las autoridades correspondientes, incluidas las fuerzas del 

orden en casos de comportamiento criminal. 
  

 
 
 
 



Apéndice A 
Ejemplos de Órdenes Administrativas de ICE  

“Orden de Arresto” (Formulario I-200) y “Orden de Deportación” (Formulario I-205) 

 
 



 



Apéndice B 
Ejemplo de Orden Federal de Registro e Incautación (Formulario AO 93) 

 



Apéndice C 
Ejemplo de Orden Federal de Arresto (Formulario AO 442) 

 



Apéndice D 
Ejemplo de Citación de Cumplimiento de Inmigración del DHS (Formulario I-138) 

 



Apٞéndice E 
Ejemplo de Citación Judicial federal 

 
 



Apéndice F 
Conozca Sus Derechos Educativos 

 

 
 

 

 

 


